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de un convenio singular; o en centros públicos españoles no 
sanitarios: 

a) Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su 
caso, especialidades u opciones, en que se prestaron dichos 
servicios.

b) Original o fotocopia compulsada de certificación, emi-
tida por la Dirección de los centros de destino, en la que se 
especifique el contenido funcional de los puestos de trabajo 
desempeñados.

4.1.3. Para la valoración de servicios prestados en Cen-
tros Públicos no españoles: 

a) Acreditación del carácter público del centro, mediante 
certificación emitida por el órgano administrativo de quien de-
penda.

b) Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su 
caso, especialidades u opciones, en que se prestaron dichos 
servicios.

c) Original o fotocopia compulsada de certificación, emi-
tida por la Dirección de los centros de destino, en la que se 
especifique el contenido funcional de los puestos de trabajo 
desempeñados.

4.1.4. Para la valoración de servicios prestados como di-
rectivo o cargo intermedio en centros sanitarios públicos del 
SNS o SSPA: original o fotocopia compulsada del nombra-
miento y certificado de servicios prestados, conforme a lo es-
tablecido en el punto 4.1.1.

4.1.5. Para la valoración de servicios prestados como alto 
cargo u ocupando un puesto de libre designación en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, en las Consejerías de Salud o en 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) Fotocopia del Boletín Oficial donde se publique el nom-
bramiento.

b) Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la dirección del correspon-
diente organismo, con indicación de las fechas y las categorías 
o, en su caso, especialidades u opciones, en que se prestaron 
dichos servicios.

4.1.6. Para la valoración de servicios prestados ocupando 
un puesto de RPT en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en 
las Consejerías de Salud o en los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas: 

a) Fotocopia compulsada del nombramiento.
b) Original o fotocopia compulsada de certificación de 

servicios prestados, emitida por la dirección del correspon-
diente organismo, con indicación de las fechas y las categorías 
o, en su caso, especialidades u opciones, en que se prestaron 
dichos servicios.

4.2. Formación académica. Los méritos incluidos en este 
apartado se acreditarán con la presentación de la siguiente 
documentación:

4.2.1. Certificación de Expediente Académico, donde fi-
gure la calificación obtenida en cada asignatura y el número to-
tal de asignaturas incluidas en los estudios correspondientes.

4.2.2. Fotocopia compulsada de títulos de igual o superior 
nivel académico del exigido para el acceso.

4.3. Formación Continuada. Fotocopias compulsadas de 
certificados de asistencia a cursos, en calidad de alumno o 
discente, donde conste el nombre del curso, la fecha de reali-
zación, el número de horas docentes, la entidad organizadora 

y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de créditos 
concedidos.

4.4. Docencia. Fotocopia compulsada de certificados o 
nombramientos de docente donde conste el nombre del curso, 
la fecha de realización, el número de horas impartidas, la enti-
dad organizadora y, en su caso, la entidad acreditadora.

4.5. Publicaciones. Los méritos incluidos en este apar-
tado se acreditarán con la presentación de la siguiente docu-
mentación:

4.5.1. Libros: Fotocopia compulsada de la carátula, ín-
dice, y página donde figure el nombre del autor y el ISBN o 
Depósito Legal.

4.5.2. Publicaciones en revistas de Artículos, Ponencias y 
Comunicaciones. Fotocopia compulsada del artículo, ponencia 
o comunicación publicada, donde figure el nombre del autor y 
de la revista, y fotocopia de las páginas donde conste la fecha 
de publicación y el ISSN o Depósito Legal.

4.6. Comisiones de Calidad: Certificados, expedidos por 
la dirección del centro, acreditativos de la participación en Co-
misiones de Calidad con indicación de la fecha de inicio y fin 
de dicha participación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a la notificación de la presente, o bien, 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Granada, conforme a lo estable-
cido en el artículo en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación.

Sevilla, 26 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la 
relación de aspirantes que superan la fase de oposición 
de Técnicos Especialistas, se anuncia su publicación y 
se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo establecido en las bases 7.5 y 8 
del Anexo I de la Resolución de 31 de marzo de 2008 (BOJA 
núm. 75, de 16 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos 
Especialistas dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
evaluadas las pruebas selectivas y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por 
el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 193/2008, 
de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) de Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General, 

R E S U E L V E

Primero. Resolución de la fase de oposición.
Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Califi-

cadores, la relación de aspirantes que superan la fase de opo-
sición de las siguientes categorías:

- Técnicos Especialistas en Anatomía Patológica.
- Técnicos Especialistas en Dietética y Nutrición.
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- Técnicos Especialistas en Documentación Sanitaria.
- Técnicos Especialistas en Laboratorio.
- Técnicos Especialistas en Medicina Nuclear.
- Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico.
- Técnicos Especialistas en Radioterapia.

Segundo. Publicación de los listados de aspirantes que 
superan la fase de oposición.

Anunciar la publicación de las listas de aspirantes que 
superan la fase de oposición, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servi-
cio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, con indicación de la puntuación obtenida por los aspi-
rantes en cada una de las tres pruebas en que consiste la fase 
de oposición. Los aspirantes que no figuren incluidos en dichas 
listas tienen la consideración de no aptos. Las citadas listas 
indican la puntuación obtenida en la prueba de evaluación de 
competencias por todos los aspirantes que han superado la 
fase de oposición, incluidos los que no han obtenido la pun-
tuación mínima para puntuar dicha prueba de evaluación de 
competencias. En este último caso, la publicación de la pun-
tuación es exclusivamente a efectos informativos, no sumán-
dose la misma a la puntuación total obtenida en las otras dos 
pruebas.

Tercero. Inicio de la fase de concurso.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en las bases 1.2 

y 8 de la convocatoria, la fase de concurso. Ésta consistirá en 
la valoración por el Tribunal Calificador correspondiente de los 
méritos autobaremados y acreditados por los aspirantes con-
forme al baremo contenido en las bases de la convocatoria.

Cuarto. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
1. Aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 

oposición deberán presentar, en el plazo de quince días na-
turales contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, la siguiente documentación:

a) El autobaremo de sus méritos conforme al baremo 
contenido en las bases de la convocatoria.

b) La documentación acreditativa de los requisitos exigidos.
c) La documentación acreditativa de los méritos alegados 

y autobaremados. 

Tanto el autobaremo como la documentación acreditativa 
deberán introducirse en los sobres que se facilitarán en los 
centros sanitarios del SAS y en los registros de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Salud y de los Servicios 
Centrales del SAS. El sobre deberá dirigirse al Director General 
de Personal y Desarrollo Profesional (C/ Pedro Muñoz Torres, 
s/n, 41071 Sevilla).

Los méritos deberán ir grapados, ordenados y numerados 
según el orden en que se citan los méritos en el baremo con-
tenido en las bases de la convocatoria. Los méritos deberán ir 
referidos al día de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Autobaremo de méritos. De conformidad con lo esta-
blecido en la base 8.1 de la convocatoria el autobaremo de 
méritos vinculará al Tribunal correspondiente, en el sentido de 
que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido 
autobaremados por los aspirantes, no pudiendo otorgar una 
puntuación mayor a la consignada por los mismos en cada 
uno de los apartados del baremo, salvo errores aritméticos. El 
autobaremo de méritos podrá ser presentado por alguna de 
las siguientes vías:

a) A través del Registro Telemático de la Junta de Andalu-
cía, al que se accederá desde la web del Servicio Andaluz de 
Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Los 
aspirantes que utilicen está vía tendrán acceso a los servicios 
prestados que figuran en el sistema de información de perso-
nal del SAS (Gerhonte). Una vez registrado telemáticamente 
el autobaremo, el aspirante deberá presentar, en alguna de 
las oficinas de registro que se mencionan en la base 4.1.c) 
de la convocatoria, y dentro del citado plazo de quince días 
naturales, la acreditación de los requisitos exigidos y de los 
méritos autobaremados, acompañada de copia de la inscrip-
ción telemática del autobaremo en la que figura la referencia 
al número identificativo del registro telemático.

b) En soporte papel mediante los impresos cumplimenta-
dos que podrán descargarse desde la web del SAS, o mediante 
los impresos que le serán facilitados en los centros sanitarios 
del SAS y en los centros y registros indicados anteriormente. 
Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras siempre que 
no se encuentren salvadas bajo firma. Cumplimentado el au-
tobaremo en papel, el aspirante deberá presentarlo, dentro 
del citado plazo de quince días naturales, en alguna de las 
oficinas de registro que se mencionan en la base 4.1.c) de la 
convocatoria, acompañado de la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos y de los méritos autobaremados.

3. Acreditación de requisitos. De conformidad con lo es-
tablecido en la base 8.4 de la convocatoria, los aspirantes que 
han superado la fase de oposición deberán presentar, en el 
citado plazo de quince días naturales, la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. 

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar el vínculo de parentesco y, 
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para el acceso 
a la categoría a la que opta o, en su caso, fotocopia de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado, abonando los 
correspondientes derechos para su obtención.

c) Los aspirantes que hayan concursado por el sistema 
de promoción interna deberán presentar, además de lo indi-
cado en el párrafo anterior, fotocopia compulsada del nom-
bramiento y/o diligencia de la última toma de posesión que 
acredite su condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Andaluz de Salud.

4. Acreditación de méritos. De conformidad con lo esta-
blecido en la base 8.2 de la convocatoria, los aspirantes que 
han superado la fase de oposición deberán presentar, en el 
citado plazo de quince días naturales, la documentación acre-
ditativa de los méritos alegados y autobaremados. El Tribu-
nal no podrá tomar en consideración los méritos alegados o 
acreditados con posterioridad a la finalización del citado plazo 
de presentación. En el supuesto de que solicitada por los as-
pirantes la acreditación de méritos no recibieran en tiempo 
la certificación interesada, estos deberán adjuntar fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que posterior-
mente, una vez emitida la certificación requerida, deba apor-
tarse la misma para su unión al expediente. Cuando el idioma 
original de las certificaciones o acreditaciones sea distinto al 
castellano, el concursante deberá presentar, junto al original, 
traducción literal del contenido de dichos documentos rea-
lizada por traductor jurado. Los méritos deberán acreditarse 
mediante la presentación de original o fotocopia compulsada 
de las correspondientes certificaciones o acreditaciones con-
forme a las especificaciones que se indican a continuación: 
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4.1. Experiencia profesional.
4.1.1. Para la valoración de los servicios prestados en el 

Sistema Nacional de Salud o en el Sistema Sanitario Público 
Andaluz: Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su 
caso, especialidades u opciones, en que se prestaron dichos 
servicios. Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de 
Salud se acreditaran mediante certificación expedida por el 
sistema de información de personal del SAS (Gerhonte). Si el 
concursante considera que la certificación expedida por Ger-
honte es incompleta, o que adolece de algún error, deberá so-
licitar la inscripción de los datos omitidos o la subsanación de 
los errores detectados a la dirección del centro donde prestó 
los servicios. Si el concursante no recibiera la nueva certifica-
ción antes de la finalización del plazo de solicitudes, se estará 
a lo dispuesto en la base 8.2 de la convocatoria.

4.1.2. Para la valoración de los servicios prestados en 
centros sanitarios públicos españoles no incluidos en el SNS o 
SSPA; en centros sanitarios concertados con la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, o adscritos al SSPA en virtud 
de un convenio singular; o en centros públicos españoles no 
sanitarios: 

a) Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su 
caso, especialidades u opciones, en que se prestaron dichos 
servicios.

b) Original o fotocopia compulsada de certificación, emi-
tida por la Dirección de los centros de destino, en la que se 
especifique el contenido funcional de los puestos de trabajo 
desempeñados.

4.1.3. Para la valoración de servicios prestados en Cen-
tros Públicos no españoles: 

a) Acreditación del carácter público del centro, mediante 
certificación emitida por el órgano administrativo de quien de-
penda.

b) Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la Dirección de los centros de 
destino, con indicación de las fechas y las categorías o, en su 
caso, especialidades u opciones, en que se prestaron dichos 
servicios.

c) Original o fotocopia compulsada de certificación, emi-
tida por la Dirección de los centros de destino, en la que se 
especifique el contenido funcional de los puestos de trabajo 
desempeñados.

4.1.4. Para la valoración de servicios prestados como 
directivo o cargo intermedio en centros sanitarios públicos 
del SNS o SSPA: Original o fotocopia compulsada del nom-
bramiento y certificado de servicios prestados, conforme a lo 
establecido en el punto 4.1.1.

4.1.5. Para la valoración de servicios prestados como alto 
cargo u ocupando un puesto de libre designación en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, en las Consejerías de Salud o en 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas: 

a) Fotocopia del Boletín Oficial donde se publique el nom-
bramiento.

b) Original o fotocopia compulsada de certificación de 
servicios prestados, emitida por la dirección del correspon-
diente organismo, con indicación de las fechas y las categorías 
o, en su caso, especialidades u opciones, en que se prestaron 
dichos servicios.

4.1.6. Para la valoración de servicios prestados ocupando 
un puesto de RPT en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en 

las Consejerías de Salud o en los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas: 

a) Fotocopia compulsada del nombramiento.
b) Original o fotocopia compulsada de certificación de 

servicios prestados, emitida por la dirección del correspon-
diente organismo, con indicación de las fechas y las categorías 
o, en su caso, especialidades u opciones, en que se prestaron 
dichos servicios.

4.2. Formación académica. Los méritos incluidos en este 
apartado se acreditarán con la presentación de la siguiente 
documentación:

4.2.1. Certificación de expediente académico, donde figure 
la calificación obtenida en cada asignatura y el número total de 
asignaturas incluidas en los estudios correspondientes.

4.2.2. Fotocopia compulsada de títulos de igual o superior 
nivel académico del exigido para el acceso.

4.3. Formación continuada. Fotocopias compulsadas de 
certificados de asistencia a cursos, en calidad de alumno o 
discente, donde conste el nombre del curso, la fecha de reali-
zación, el número de horas docentes, la entidad organizadora 
y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de créditos 
concedidos.

4.4. Docencia. Fotocopia compulsada de certificados o 
nombramientos de docente donde conste el nombre del curso, 
la fecha de realización, el número de horas impartidas, la enti-
dad organizadora y, en su caso, la entidad acreditadora.

4.5. Publicaciones. Los méritos incluidos en este apar-
tado se acreditarán con la presentación de la siguiente docu-
mentación:

4.5.1. Libros: Fotocopia compulsada de la carátula, ín-
dice, y página donde figure el nombre del autor y el ISBN o 
Depósito Legal.

4.5.2. Publicaciones en revistas de Artículos, Ponencias y 
Comunicaciones. Fotocopia compulsada del artículo, ponencia 
o comunicación publicada, donde figure el nombre del autor y 
de la revista, y fotocopia de las páginas donde conste la fecha 
de publicación y el ISSN o Depósito Legal.

4.6. Investigación. Los méritos incluidos en este apartado 
se acreditarán con la presentación de la siguiente documen-
tación:

4.6.1. Fotocopia compulsada de la certificación o reso-
lución de concesión de premio, donde consten los datos de 
la persona premiada, la actividad premiada y la entidad que 
concede el premio. 

4.6.2. Certificados, expedidos por la dirección del orga-
nismo impulsor del proyecto, acreditativos de la participación 
en proyectos de investigación.

4.7. Propiedad Industrial: Certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de pa-
tentes y modelos de utilidad.

4.8. Comisiones de Calidad: Certificados, expedidos por 
la dirección del centro, acreditativos de la participación en Co-
misiones de Calidad con indicación de la fecha de inicio y fin 
de dicha participación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, 
o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, con sede en Granada, conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
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julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación.

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria para 
la provisión de puestos de trabajo de personal funcio-
nario de Administración y Servicios de los Grupos A y B 
(Bibliotecas), vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dota-
dos presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar 
a efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos, 
en la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Con-
sejo de Gobierno en sesión ordinaria núm. 25, de 27 de marzo 
de 2009; este Rectorado, en virtud de las atribuciones que 
tiene con feridas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de 
Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la 
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 8 de 
agosto de 2003), ha dispuesto anunciar la convocatoria para 
la provisión de puestos de trabajo relacionados en el Anexo I 
como vacantes. 

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por 
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén, aprobado 
por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998, y en cuanto 
le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio y Ley 22/1993, de 
29 de diciembre, y por el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Bases de la convocatoria

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria: 
Funcionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de Admi-

nistración, al servicio de la Universidad de Jaén, pertenecien-
tes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos A y B, 
con funciones de Bibliotecas, cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme y siempre que 
reúnan las condiciones generales y requisitos determinados en 
la convocatoria y en la RPT para cada puesto en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias.

1.2. Los funcionarios de carrera, en situación administra-
tiva de servicio activo y con destino provisional o en situación 
de expectativas de destino en la Universidad de Jaén, están 
obligados a participar en este concurso, solicitando todas las 
vacantes a las que pudieran acceder por reunir los requisitos 
establecidos en estas bases. Los funcionarios con destino pro-
visional que no obtengan alguna de las plazas solicitadas se-
rán destinados a las vacantes que queden después de atender 
las solicitudes de los demás concursantes.

1.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
que los interesados obtengan otro destino mediante convoca-
toria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a 
comu nicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

1.4. Los funcionarios de cada Cuerpo o Escala solo po-
drán concursar para la provisión de puestos de trabajo corres-
pondientes a su especialidad: Bibliotecas.

II. Puestos.
2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de soli-

citud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de esta 
convocatoria como vacantes.

2.2. En los puestos de trabajo con nivel 22 o superior se 
tendrán en cuenta otros criterios que dan al concurso carácter 
específico. 

III. Solicitudes.
3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días hábi-

les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
con vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, di-
rigirán sus solicitudes al Señor Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Jaén, debiendo ajustarse al modelo (Anexo II) que se 
facilitará en el Servicio de Personal y Organización Docente y 
en el Servicio de Información y Asuntos Generales.

Asimismo, en el supuesto de que el plazo finalice en sá-
bado, éste se prorrogará al día siguiente hábil.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
la Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número, 
edificio B-1, 23071, Jaén), o en las oficinas a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, aunque en este caso el aspirante, mediante tele-
grama o telefax dirigido al Servicio de Personal y Organiza-
ción Docente de la Universidad, número 953 212 278, de 
Jaén, anunciará de forma simultánea su presentación dentro 
del plazo establecido. Las solicitudes que no sigan el pro-
cedimiento indicado anteriormente quedarán excluidas del 
concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo se 
entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan 
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de instancias no 
se admitirá variación en el orden de preferencia de los puestos 
solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los do-
cumentos originales o de las fotocopias compulsadas que el 
solicitante considere necesarios para acreditar los méritos ale-
gados.

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los 

siguientes miembros:

Presidente: Sr. Rector Magnífico o persona en quien de-
legue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS funcio-
nario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la Uni-
versidad, siendo uno el secretario de la comisión, y dos a pro-
puesta de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Los miembros de las Comisiones de valoración serán 
nombrados por el Rector, mediante Resolución que se hará 
pública en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado) 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los 

puestos de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente 
baremo y con referencia a la fecha de finalización del plazo de 
solicitudes.


